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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 08:30 AM DEL 10 DE MAYO DEL AÑO 2023 

˛¸  
 
 

 

REF.  : PROCESO ORDINARIO  
11001310502020210016500. 
DEMANDANTE: CESAR MAURICIO ROJAS ROCHA 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
 
En Bogotá, D.C. A los (10) días del mes de mayo de dos mil (2023), 
siendo la hora de las (08:30 A.M.) día y hora previamente 
señalados por auto anterior, para la verificación de la presente 
audiencia, el suscrito Juez en asocio de su secretaria, se 
constituyó en ella. 
 

ETAPA CONCILIATORIA: 

Se declara fracasada la etapa de conciliación. Se continúa el 
trámite subsiguiente de la presente audiencia. 

EXCEPCIONES: 

Los medios exceptivos propuestos por la demandada poseen el 
carácter de perentorias, por tanto, serán resueltas al momento de 
proferir la sentencia que en derecho corresponda. (Art. 32 C.P.L). 

SANEAMIENTO 

Acto seguido procedió la titular a examinar el expediente y al 
momento no se encontró causal de nulidad o de sentencia 
inhibitoria en el proceso que invalide lo actuado, por lo cual procede 
llevar a cabo la etapa de fijación de litigio.  

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

El litigio versará sobre todos los hechos de la demanda, por cuanto 
la demandada señaló que no les consta o no son ciertos. 
 
En términos generales el problema jurídico a resolver, se centrará 
en determinar si el demandante CESAR MAURICIO ROJAS ROCHA  
le asiste el derecho al reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación en las condiciones establecidas en los Artículo 98 a 101 
de la Convención Colectiva de Trabajadores suscrita entre el 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Y SINTRASEGURIDAD 
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SOCIAL; en consecuencia, se condene a la demandada al 
reconocimiento y pago de las mesadas en cuantía equivalente al 
100% del promedio mensual de lo percibido en los últimos tres 
años de servicio, a partir del  19 de septiembre del año  2015, junto 
con los intereses de que trata el Art. 141 de la Ley 100 de 1993,  
cómo subsidiaria el pago de la indexación. 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS  

 
DECRETANSE Y PRACTICA DE PRUEBAS: 

 
PARTE DEMANDANTE:   
 

DOCUMENTALES: La prueba documental aportada con la 
demanda visible a folios 11 a 94 y 190 a 287del expediente. 

PARTE DEMANDADA UGPP: 
DOCUMENTALES: el expediente administrativo del demandante 
aportado con la contestación de la demanda y se encuentra a folios 
113 a 142 y 288 a 553 del expediente. 

OFICIOS: Teniendo en cuenta, que cumple con el presupuesto 
señalado en la norma, es decir, que acreditó la solicitud a través 
de  derecho de petición, en este sentido el despacho coadyuvara 
la solicitud, y por tanto DECRETA LA PRUEBA DE OFICIAR, por 
tanto, por secretaria líbrese atento oficio con destino a la 
Administradora Colombiana De Pensiones Colpensiones, para que 
en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de esta 
comunicación se sirvan allegar al proceso los siguientes 
documentos: 

1. Historia laboral.  

2. Certificación en donde se indique si la demandante actualmente 
recibe una pensión y en ese evento, informe y aporte con destino 
al proceso, la copia de la resolución de reconocimiento pensional.  

3. Certificación en donde se indique si es el caso, si la pensión 
reconocida a la demandante ha sido objeto de reliquidaciones 
posteriores al reconocimiento inicial que haya elevado la cuantía. 

DE OFICIO: Se requiere a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP., y por tanto líbrese atento 
oficio, o por a través de su apoderado judicial, para que en el 
termino de diez (10) días contados a partir del día de hoy, se sirvan 
allegar los certificados cetil de tiempos laborado por el 
demandante, junto con sus respectivos salarios y factores 
salariales percibidos. 
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AUTO 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia dispuesta en el Art. 80 del C.P.T.Y.S.S., el día MARTES 
TREINTA (30) DE MAYO DEL AÑO 2023 A PARTIR DE LAS 
12.30PM.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  
El Juez,  

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 

Secretaria Ad- hoc 

 

Acceda al Link De Audiencia  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/3a07ea91-50b0-
4cdd-8186-3bc9e8fd33ef?vcpubtoken=549bce27-752b-4c01-
85a8-f4ac6db894c2  
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